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La apertura de la si se exhiben para sola Exposicion

Clon periódica tendrá lugar Exposi- para su venta, en cuyo caso deberá' 	 dia
fijarse . su valor en pesetas, para

rara el dia 9 de Noviembre sigutea-
24 de setiembre próximo y se cer-

que dichos datos puedan conti-

	

te , a no .ser que por motivos espe- 	 ncaNe ea el catálogo quo se for
mar. Tainbien deberán hacer

-
áolaies ucuerde la Junta Directiva

robat a 1i .a constal. con precision las medidas.

	

La presentacion y admision

	

	 de alto y ancho de los cuadros y de

profuadidad en las obras que lo re-
de las obras habrá de verificarse

	

Precis amente desde ei 1. 0 al 16 del 	 quieran.
7.° Los expositores no podan

1.«

21. 	 egläreo1e8 2 3 do Julio de 1.873, 	 y 112 r.e.al.

7....”0,••• 	 ...:V144.•••••1*.eva•q• 	 .n•n••n•nV. aame. 	Acs••••--•••in, 	 w

lLas leyea yl las disposle4 nes del Go-
bierno sun obligatoriaa para la capital
dc . provincla elesde que se rtIbnean ofi-
cialmente en ella y desde cuatro dins
slaspncs para los deins pueblos de hit
tell%fria provincia. (Ley de 3 de !Noviem-
bre de 1837.)

USCRICION F.AIITICULAR.
n••nn••n

Urno n Córdoba. et ru.
Tros id. .
.72 	 •

.19 1 ,2 . 	 .

Un cerio. .
Se public0 todos los dic s escepto los Domingos.

Las leyes, Cerdeinea y alittateitut4 fi3e s.:

manden publicar en Atila 	 C

diales se han de remitir ai G efe politice
respectivo, por elle o cohd vatio se paer,

rata á los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril ti*
1839, y 31 de Octubre de 10,64.)

-4

retirar sus obras, sino dentro de los
15 dias siguientes á aquel en que
termine la Exposicion.

8.° Las obras que á los tres me-
ses de cerrada la Exposioion no se
hubieren retirado, se considerarán
como cedidas por el expositor á la
Sociedad, y el producto de su ena-
genecion en venta 6 sorteo, será
apIoado al pago de las obligaciones
de la misma, renunciando aquel ä
toda ulterior reclamacion.

9 • 3 Para retirar las obras, de-
berán los expesitores eleve/ ver en la
secretaría de la Soeiedad el recibo
talonario de que habla la base ter -
cera.

10. La Junta Directiva sorteara
lotes del resultado de los fondos
que tenga adquiridos y adquiera
por medio de las suscripciones á
tenor de lo que previene el regla-
mento de la Sociedad, cuyos lotes
deberán empleare() y ser sir ea la
comprado las obras expuestas, por
el precio fijado por el expositor.

La Junta está gentioaando y
espora conseguir con éxito, el que
las corporaciones populares de la
ciudad en particnlar Ilas de la pro-
vincia en general, así como las
principales familias, distinguidos
aficionados y amantes de las Be-'
has artes, se interesen en adquirir
obras, mediante el modo y medios
que se estimen mas oportunos y ase-
quibles, dándose ä todo iello la de-
bida publicidad.

11. Serán de cuenta de los ex-
positores todos los gastos de em
balaje, trasporte, conduccion, etc.,
ele , de sus obras, hasta su entre-
ga en el local de la Exposicion, y
desde que devuelvan el recibo ofi-
cial de aquella.

12. La sociedad cuidará de la
conservacion y custodia de las I

obras expuestas, poro de ningun
modo es responsab l e de los casos da
fuerza mayor, fortuitos 6 hiere •
vistos.
• 13. En la secretaría se recibi-
rán y darán cuantas noticias con -
venga á los expositores, de 9 á 12
de la mañana y de 3ä 6 de la tar-
de de todos los dias laborables.

Lo que he dispuesto se publi •
que por medio de este periódico ofi-
cial para que llegue á conocimien-
to de todos los artistas de la P ro-
vincia.

Córdoba 16 de Julio de 1873.—
El Vice presidente, José F. Sal-
cedo.

Núm. 14t.

Diputacion provincial de
Córdoba.

—
La sociedad para Exposiciones

de Bellas artes de Barcelona, ha
dispuesto celebrar una Exposcion
periódica para el din 2i de Setiem-
bre próximo con arreglo à las con-
diciones y bases quo á confin u acion
se expresan.

Seccion de pintur a.—Cotn-
prenderá: las obras de pintura eje-
cutadas por cualquiera de los pro-
cedimientos conocidos Dibujos.
Litografias. Grabados en talla dul-
ce y al agua fuerte, y fotografías.

Seccion do Escultura.—Obras
de escultura en general. Grabado
en hueco.

Secciun de Arquitectura. —Pro-
yectos de edificios de todas clases.
Reproducciones y estudios de res-
ta uracion de monumentos antiguos.
Modelos de arquitectura.

Seccion general.—Todas aque-
llas obras que no estando ex.pee-
sumen te comprendidas en ninguna
de las anteriores secciones, sean
consideradas por la comisiou
artistas que al efecto se nombrará
dignas de figurar por su mérito
artístico en la mencionada Expo-
sicion.

Bases para la exposicion.

propio Setiembre, en que quedara
terminado el plazo.
3: Los expositores entregarán

sus obras p3r si ilji8:1138 6 por me-
dio de representantes autorizados
por ellos, con documento firmado
que les acredite CO33.1 talea, ea el
local de la Exposieion, site en la
calle de las Cdrtea y Paseo da Gra-
cia, dándose 4 cada uno en el acto
de la entrega, un recibo talonario
numerado y armado por el secre-
tario y un billete de entrada pe r-
sonal, (sino es edcio de número),
intrasinisible, que le autorice para
entrar libremente en la Expasicio n
durante el tiempo que pertenezca
abierta.

4. a Cada expositor podrá presea
tar un número de obras ilimitado
en cada seccion, no encerrando
dentro de cada marco mas que una,
ä no sor que, á juie o de la Comision
que al efecto se nombrará, estén
tan relacionadas entre sí por la in-
do/e de su compo'sicioe, que exijen
6 al menos sea tolerable su agrupa -
miento.

5.° Las obras de cada expositor
deberán ser presentadas toda l de
una vez.
6. Junto con las obras entre -

garán los expositores una nota
firmada, que contendrá con la ma-
yor claridad su nombre y apellido,
eroinicilio, asuntos que representan;

Debiendo procederse á la adquisi
cien de los diferentes artículos de con.
sumo y demás efe cto g que durante
presente ano económico rece.giten
los cuatro establecianienUs de la Be-
neficencia provincial, esta Comision
perman3nte en sesion celebrada el
di a 17 del mes actual, ha acordado
que se verifique aquella por medio
de subasta pública, que delben tener
lugar á las doce de la mananadol dia

veinte y nueve del presente mes, en
el salon bajo de Sesiones de espresa-
da Corporacion.

La rebelen detallada de todos Le
artIculos cuya adquisicion es de ur-
gente necesidad, y las condiciones
porque sa ha de re gir la indic4r!sa
subasta, se haflarán d3 manifiesto en
la Secretaria de referida Corporacion,
donde podrán examinarlas las per
senas que traten do interesara) en
dicho acto.

Lo que se anuncia por medio de es-
te Boletín Oficial para conoci.niento

1 del púbico.
Córdoba 21 de Julio de 1873.--El

.
I Vicie-presidente, José' E'. Salcedo.

Núm. 150.
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Núm. 145.

La EXCLI13. Diputacioa provin-
cial de Sevilla ha acordado esta -
blecer un celegio destiaado á la
enser-lanza y edueacion de 103 Oi2-

gas y sordo-mudes, con arreglo a
las condiciones que á continu cien
se expresan.
Dl LO3 ALUMNOS' Y SU ADMI-

SION.
Ea el Colegio solo se admitirán

por ahora alumnos varones com-
prendidos en la edad do 7 ä 16
anos y que sean sordo-mudos, cie -
gos 6 sordos en tal grado que le
imposibilite para recibir la ins-
truccion en las escuelas comunes
de primera ensefianza. Además
deben acreditar que han pasado
las enfermedades da la infancia 6
eslar vacunados y no tener en-
fermedad (contagiosa) y que se ha-
llan en el pleno goce da las fa-
cultades intelectuales y no pade-
cen enfermedad que les impida de-
dicarse al estudio.

Los alumnos seran internos,
externos y medio-pensionistas. Los
internos podrán ser pensionistas;
y los externos y inslio-paasionis -
tas, da rotribucioa y gratuitos.

Son pensionistas los coeteadoa por
si, por sus pa Iras ó encargados;
y pensionados los sostenidos en el
Colegio por la Diputacion do esta
provincia, por el Estado, por otras
Diputaciones. Ayunta tu iea tos y de-
más corporaciones oficiales y par-
ticulares.

Los alumnos pensionistas y
pensionados abonaran, por triases--
tres adelantados, la cuota anual de
750 pesetas y los gastos de ropa,
limpieza y demas efectos para su
servicio y enseñanza, presentando

su entrada ea el Co:egio el equi-
po correspondiente. Los medio-
pensionistas ó sean los que solo al-
muerzan y comen en el Colegio,
permaneciendo en ét hasta con-
cluir las clases de la tarde, abo-,
narán 450 pesetas anuales taus-
bien per trimestres adelantadas y
los gastos do útiles de ensenan-
Za. Los externos pagarán la can-
tidad de diez pesetas par rnensua-
lidades anticipadas y los gastos
de útiles.

Al matricularse los alumnos se
dará á los padres la encargados
las explicaciones necesarias sobre
el régimen interior del Estable-
cimiento.

DE LA ENSEÑANZA.

La enseñanza de los sordo-niu-
dos comprendera el estudio de las
materias de instruccion primaria
superior y además nociones de

giena, urbanidad, los diferentes
medios de conaunicacioa, lenguage
mímico, pronunciacion, conoci-
miento de las palabras por los mo-
vimientos del órgano voca, tecno-
logia industrial y comercial y di-
bujo lineal. Ceino ampliacion y
adorno podrán aprender e taigrafia,
nociones de, geometría, dibujo de

.figuras, de adorao, da paisaje, in-
dustrial y aplicado à las artes.

Además aprenderan un arte ti
oficio, puesto que, en general, su
defecto fisico no se opone à la präe-
tica de multitud de ellos, como
son los de impresor, Litógrafo, en-
cuadernador, carpintero, zapatero
y otros.

Los ciegos serán instruidos ea
las mismas materias, esceptuaudo -
se los medios do comunicacioa, el
dibujo y la caligrafía, que se sus-
tituirán con la enseñanza de la mú-
sica vocal é instrumental. Tanto la
Lectura come la escritura se lea en-
señará empleando caractéres en
relieve por los distintos sistemas
conocidos; ustindose del mismo mo-
do en relieve ea la enseitanza de
los demás ramos que lo requieran,
puesto que 63 ei único medio de
que el tacto supla on lo posible al
sentido de la vista. Tambiee apren-
derán la escritura mecánica y con
lápiz.

Estos desgraciados, ademas de
aprender la música como arte, que

..
que para ellos es un buen recurso
de subsistencia, se dedicarán a
oficies que puedan practicar por si
solos, debiendo citarse el de corde-

1 lero, cordonero, empajado de silla!'
1 y otros vario,.

Como cemplemento del tiesas-
. rollo físico se ejercitaran los sardo-

!
mulos y los ciegsa ea la gimnasia,
convenleatemente dirigida

1 	 La enserianze so dividirá ea1
( tres peciolos. Ea el pritnero se
I atenderá principalmente á la hu-
i truceion primaria dl ambas clases
i de aluinnoa. Ea el segundo, los
1 sordo-mudos coa tisnúan la instruc -
1 cion primaria y se dedican al mis-
' mo tiempo á aprender ofloio; y los

ciegos, aletnesd3 la enseilanza es-
pecial, continúan ea la da la música
y se declina a 'a vez a oficie. En
el último periodo, los sordo-mudos
se dedicaráa la mayor parto del
tiempo al aprendizaje do oficies.
teniendo tres lecciones semanales
para la arnpliacion y tertninacion
de la primera enseñanza; los ciegos
que estén aprendiendo algun arte,
darán tambie,n tres lecciones se-
manales para repasar las materias
de instruccioa primaria y la mú-
sica, y los que no aprendan oficio
destinarán a esta última el resto
del tiempo despues del repaso. Los
que no tengan disposicion para la
in Usica se dedicarán exclusivamen-
te a las artes, alternando con el
repaso.

PUEBLO DE......
ESTADO de los sordo-mudos y ciegos varones comprendidos ea la edad de 7 e 16 aftos que existen en esta localidad, espreaándose tarnbien el nom-bre de sus padres ó encargadas y si desean mandarlos al oolegio á que /lace referencia Pi circular de la Excma. Di puwiou provincial de

29 de Marzo de 1873.

e
/NOMBRES

de los 	 interesados.
mg
ce--at

grl

uerectoeae

..;o-z. =
2

1oest,.orf )

que auoteceu.

(2)
De instrucción.

u estado.
__.

(3)
De fortuna.

Nombres
de los

padres 6 encargados.

Manifestacion
de los padres si 	 desean qi

sus hijos concurran al
colegio.

--,.........

,i;0
-o
i..ores

—

•
o
u
c.,..

ee

,

(1) En tal grado que no puedan recibir la instruccion en las escuelas comunes.
(2) Completa.—Escasa —Ninguna.
(3) Rico. —Mediano.—Pobre.

Nota. Al pia del estado se podrän poner las observaciones que sean necesarias.
Y con objeto de que tenga la publicidad debida, S9 inserta en este peridaico oficial,
Córdoba 16 de Julio de 	 Vice-Presidente, José F. Salcedo. 	 Secretario,

de 	 de 1873.
El Alcalde,

El Secretario;
segun lo acordado por la Com i siaa de mi Vio -Prebidencia.M. Ballesteros,

Ministerio de Cultura 2024
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«beer •

D. Juan Orta Rubio, Juez de pri-
mera instancia dei dit t ito de la
izquierda de esta ciudad y su 1
partido.
Hago saber: que por convenio

celebrado por los herederos e II, te-
resados en la testarneetaria ä hie -
Bes quedados por el óbito de Don
l'Aro Jeaé de Arribas y Nevado,
piesbitero, en los autos que penden 1
en este Juzgado y pur la Escriba- i
nia del iefraecrito, cuyo convenio
se aprobó por auto en vista pro-
veido el diez y siete de Junio últi-
mo y otro del diez y seis del cor-
riente, se ha mandado poner en
subasta para su venta las fincas que
han sido valuadas por los peritos I
y que pertenecen ä la testamenta-
ría poi término de veinte dias, y
señalado para su remate en favor 1
dei mejor postor el dia once de Agos•
to próximo entre diez y once de la
matana en la Sala audiencia oc
este Juzgado, siendo los bienes que
se subastan los que ä continuacio
se espresau. 	

n	 Todos loa médicos están de acuer-
do ea reconocer al Bromuro de t'o-
tasio, quimicarnente puro, una ac-Una viña que contiene tres mil ; cion sedativa y calmante sobre todoochocientas ochenta y seis cepas j el sistema nervioso. Unido al Jarabeplantadas en cuatro fanegas de 	 Laroze de cortezas de naranjasterreno para siembra, lindando por 	 amargas, cuya accion reguladora1,_sto y Norte con otra viña de An- 	 de las tunciones del estómago y detonio Escobar Infante, por Oeste 	 los intestinos es apreciada universal-

Ce, 1; Cl camino que de Villaviciosa 	 mente, se admiratara. ala temor de
se dirige ä los Pedroches y por el 	 ningun accidente, ä los adultos, en
fr:tid con otra viña de Don José 	 las enre,rmedades del corazon,
Iaulz Pérez, apreciada con su fruto 	 las vias digestivas y respiratorias,

en 9.S nevrosis en general y 3 1s en-penciente en dos mil once reales
vallen, 	 fermedaues nerviosas de las preñez;

a ¡Os niños para calmar la agi tac:ion,Otra viña, situada como la an- el insomnio y la toa durante la de _-temor en el término de Villavicio-
ka al perno del arroyo de las Ca- 	 Dei). C6 doba: D. de Raya Y. 1de Aviles, Rodriguez y

Concluido el repartimiento de
la contribucion territorial, cultivo
y ganadería del año económico
corriente, se halla de manifiesto en
esta Secretaria de Ayuntamiento
por el término de ocho dias, conta-
dos desde la fecha; en cuyo plazo
pueden todos los interesados 2:ns-
peceionar sus cuotas, y aducir de
agravios, si se les hubiesen inferido
en la aplicacion de los tantos por
ciento con que ha salido gravada la
riqueza da este término; en la in-
teligencia que trascurrido el fijado
término, no será atendida reclama- •
cion alguna por justificada que sea,
sufriendo el perjuicio que hubiese
Jugar.

Y para la corr uu inteligencia se
publica el presente en Bujaiance á
19 de Julio de l873.—Leonardo
Fernáiadez.

AYUNTAMIENTOS.

Ambrosio de )1 orales, frente ä la cama 'viña de José Moreno, p 	
/

or Oeste con 	 de Lujan.
Gran 811 ,- tid0 encamas da bron- Iotra de Antonio Maria Escobar ' 	 co doradas,
Idem cunas y camas de hierro.

por Norte con otra de Juan de 1
Arribas y por Sud con otra de An- 	 1

,

Surtido general de ferreterla. 	 1tojo de la Tcrre: su valor consis- 	 Utensilios de cocina, hules, born-te en quinientos reales , 	has para sacar agua.

	

Y ura enea situada en la calle ¡ 	 Bujías trasparentes.Carneeerias de la espresada villa i 	 Dichas esteáricas.
de Villaviosa, sin número antiguo 	 Cartuchos . y tacos para escope- .
ni moderno, eon bodega, ataho- 	 tas La nofciáet.
na y corral, linda por la derecha 	 Rewolverä y cápsulas para los1 saliendo con los corrales de las ca- 	 mismos,

Ctin vegetal.¡ sas de Francisco de Arribas, por la

I

Colchones de varias clases,izquierda con casa-harno de Ana 	 Cerraduras, pasadores, fallebas yContreras y por la espalda con los i en general todo lo concerniente ä lacorrales de las casas de los herede- 1 construccion de casas.'ros de Andrés Pulido: se compone t 	 Se reciben encargos para baleo-
' de ciento sesentaey cuatro varas de ( nes, rejas y canales ä precios muysupeificie y el patio 6 corral de 	 baratos.

otras ciento veinte y una varas,sin i
g

,!
contar con las sesenta y tres de la l IIYJK... o 1.3.....a1.2,-.1M

	

- 1 	 _ I
siste en nueve mil seiscientos chi
casa atahona. Ei valor de todo con- 1 	

IA LOS MEDICOS Y ENFERMOS.
cuenta y cuatro rs. 	 g

to del público que quiera interesar- i raciones en 45 aAos de práctica, nos ¡
Numerosas y sorprendentes cu-Y para que lIeg ueaconocimien- 	 1

se ea la subasta se espide 
el re- 

i obligan a ofrer ä la humanidad
3 doliente varios remedios preparadossente edicto, advirtiendo que no se 1 por Maivido para c,ombatir con se-admitirán posturas que no . cubran gurioad enfermedades do importan-sus aprecios.

Lacio en Córdoba ä diez y siete 	
cia cómo son.

La panacea anticrónica eficaz
de J Lijo de mil echteientus setenta I contra todas las enfermedades humo-
y tris.— Juan ürta itubto; - Ei Es- 	 retes, paquete 20 rs .Flores y ci-
Cribut10 Angel Osuna Garcia. 	 i garrillos de admirables efectos en 1

i el asma 6 ahogo, caja 12 reales.
calino, especial para la

;t~_n;•""tel-•-".:.~-•••,--........ r....-,.~""•-"'"•21.~.~.3"„ 	 Milefelio al
lu3 	

i

	

1 	 1i piedra y enfermedades de la orina,
1 caja: 10 rs. Jarabe contra la tisis, y
i toda fiebre continua, 20 rs. Rols de, Senecio, único para las convulsiones,

botella 20 rs., l'astillas pectorales
1 contra toda clase de tes; 'caja r.--, -
i reales.
ï 	 Se hallan Farmacia de Marin Pla-

zuela da las Tendillase,

DE CO.KTSZAS De. NAH.ANJAS

CON BitOM UktO DE PoTAsro.
be 5, P. Lara, 2, calle de Liens

Paul en Paris.

JARABE SEi)ATATO,

bras, compuesta de mil nueve-
cientas ochenta cepas plantadas en
cos fanegas de terreno, linda por
Eite coa cerca de Pablo Rey, por
Poniente con otra cerca de Rafael
l'oyen°, por Norte con viña de Si -
mon Lopez Calero y por Sad con el
camino llamado de los Pilones, apre-
ciada con el fruto pendiente en tres
mil ciento seis reales.

Una cerca situada en el ruedo
de Villaviciosa, en el barrio del hor-
no, de cuatro celemines de cabida;
linda por Este con otra cerca de
Sebastian Sanchez, por Oeste coa
otra de Tomás Sepulveda, por Nor-
te con otra de Pedro Nieto .y por
Sud con otra de Antonio de la Tor-
re apreciado en mil trescientos
reales.

Un pedazo de terreno situado I
en el término de Villaviciosa, al pa- 1
raje de Valde-Sénico, de cabida do
tres fanegas, con al mendros, cha-- 1
perros y pinos; linda por Este con

AiNtieXCi.

VENTA
En la plazuela de San Juan nti•

mero 2, la hay de Garbanzos de su-
perior calidad y de agua: tambien
habas tiernas y de gran tamaño á
precios convencionales.

aHojas de padrou co-
arreglo al art. 21 del
reglameno de ti de \fa. -
yo de i371. Se hallan de
ve,zita en la librería del I

eDiario de Córdoba,»
San 14'ernand 	 eu3i y L-
Irado3 18.

i
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la aPgEoP1SalViA e-diP:3Si;reanCtd; SI rie f)i-ia '! i::::iripti 'o" de!
carnero,

1
estdms.ge-del carnero, hacerle inalte-,
rable. •. conseryarie sirpterzay reemplazar en Pi P5!e:1"19 ,e) ¡P. ! haiv-I
bre ia . pepsic.2 de ;-1/,..• vele =.: em .ecer. I 1,6
tal es el pro 	 'na (111,..1.,.., r, =',==dto te = ;.."Y

ticos ele'es.ri ez. Pn...., i, .i .,.!7:tnii›tra rs" . 2.' I ,,,
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fa forma .le eix! r. 7 se on11110a !.../..o:prol.:1,,.....
con Axito seguro etoo rn las ar,...-:14s1.
digestioNes. la pite,tu • i:r,s iityar.Y1s..
los d slores de estri,›i'lo: • as ondieces,
los erüpfps de üns, to•$.1.('-nito de' . !!!Y 1
seiicras:e .rabarat,vhs. la t.:=1;11""ei"'

escrnnofer7rie y Ifis bi /%1A t" t!,. ' ; : ' X

i(le efz" ;7tiasts?, y . de !os (!eel; ,;(;c. :,

fMil , ;57/f.:. 2C.U.aidli i ir aY, V‹.1) '1 .3i. '1) 1(l:'I.'1'!(..'e':: % ' Yr, r '''':.: ! ;I
.. 	 .	 .	 '
•i , iGi zre:roln.,101:3!", y C " , ! 1u' -¡ae ha': ,-: ''''• 
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V:

•dt....-1-1pr.,.Jer:.7...1: •:: do
•.....,tfi•ma i=1,,t, • t=siut. et ald • ii i. , f ' ''' C ' • I

• •: )trbri i..ifce . • t • S (..if“er .. q ,:t
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tInfl•. , en ei- ne=a•. r.,9, .. ':' 1 fe::

1

!a ro7i,ra .)e .. te .1e; roo r'0 ,' 1 P'' F ' '
ias oarof 5 vneliee 1 adlei= e ..., vi gor 1

i,' t :.,;.•y firmeza el,:tr.-ales. 1:1 !ostia:1 i 	

1merr° es 1: : leen rficaulsimo P an I(
..  • curar les= . s p.;:tdo,... 	 n. o., •ttm ro- 1 '

Y 
de esn'.d..?...„ ,,,N, 1,71,;,.,•,•„ 	 ü..r...- 4i

Fey la ,: it', %... ,-. Es Id n ggedowienido far 4,-.
r „....k.,.,,Le. , :;. a rie. ()rizar ol eorrp . / -,

datle . la fuoril ile rrmstm á ,i oNe' , r.ii," 1 c

h.!

i - • :0$ Ca; ;;ITS y 1 !a fuga. 	
,, I

riTATico DEI. ri::Iti -
1 . 1.,-ileritetnente se emplean, para
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 1
-, , f 1: n :,0 il.ibMitC:4311,-N y v•ire. hed• S

V
- a c:, tie fide y a i;,..)s, lo:. rti;'..i:ri.r; =le lit.-ers e

rx::,;5„ ilaos gdei la 	 ynedror It.; .t ,l ‘t;u4:174111:; 1.1>

. 11 'de Malieo, de Grimault y C .' 1 1 ; 11 	 A
17,	 s.g; ts y al iit:›1•=,

Cou e'-ta invetrion. prrpa rada . 1 .0y u
as 1:4;pts del '31atien_ ä, h.,: ' Jet l'eru

U 1 que desde hace siglos goza entre los
t=111o5 de grai reputarlo!' por susI ' 1rtu ..1es coolra las (ougarionos, 1e .orit ormo 	 estar sne,) ( te, ver

5 .1 "Sapart sl:t'r el/ 1 100O3 dias esa incó-

e
moda afercion. -Es el único medica-
mento de este género que se permite
introducir en Rusia.— Exijase firma

	

Grimault y 	 a , alrededor de cadaC'
frasco.

41•••11111Minafflefflelusmesilaracwairtira

eiti 	 ''S
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Ntim. 158.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de
la izquierda de esta ciu-

dad de Córdoba.

Núm. 15'7.

Alcaldía Republicana de
t3ujalance.

e
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UN BUEN CONSEJO IZEDICAL
A las persolas delicadas dc/ pecho

y en general ä los que padecen de
resfriado, tos y catarros tenaces, los
médicos prescriben la residencia en el
mediodia de la Francia, cerca de las
riberas embalsamadas por las emana-
ciones del pino maritimo. Fundändose
en la eficacia de las ernanacienes ba l

-sämicre: del pino, H. Lagasse. farola.'
'mítico de hurdcos, concibió la feliz
idea de concentrar en un jarabe y en
una potra de savia de pina todos los
principios balsämicos y resinosos de
este ärbol. Los médicos afirman hoy
que estos dos productos son las mejo-
res pectorales que pueden preseri-

/ame para las citadas dolencias.45

A los maestros.

e Eslados mensuales' de
las cantidades que se leb

3 han satisfeello pGr obli-
gaciones de la priiitere
ehsei.anza, y de las que
se les adetguan. zh,e itviu
l an de euta cii ei
¡mello del DiAhlü LE lölt.

Dom, tulle de San Fer.
nando, ;A.

Pliegos-estados para la
formacion del padron
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas • es-tendida':
por los vecinos, con arre-
gló al reglamento de 6 de
Mayo de - .17 1. Se hallá0
de venta en la imprenta Y
litograiia del !si...nano de
Córdoha,0 Letrados 1.3 Y
S . Fernando 34.
Impeuts, y libreria del Liarlo de

Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024


